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C.A. de Rancagua

Rancagua, veintis is de octubre de dos mil veintid s.é ó

 Vistos: 

Atendido el  m rito  de  los  antecedentes  y  lo  dispuesto  en  losé  

art culos  186  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

confirma la sentencia apelada de fecha diecinueve de mayo de dos mil 

veintid s, dictada por el Segundo Juzgado Civil de Rancagua, en causaó  

ROL C-1562-2021.

 Reg strese y devu lvase. í é

Rol Corte 656-2022.Civil.- 

 Se  deja  constancia  que  esta  sentencia  no  re ne  los  presupuestos  para  serú  

anonimizada, de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2020 de la Excma. Corte Suprema.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Marcela De Orue R. y Abogado Integrante Jose Irazabal H. Rancagua, veintiséis de octubre

de dos mil veintidós.

En Rancagua, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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